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• Estudios del contenido de plomo en pintura en el mercado muestran 
que donde no hay una limitación legal vinculante del plomo en la 
pintura, se comercializa pintura con altos niveles de plomo

• La manera más efectiva para prevenir nueva exposición al plomo de la 

pintura es establecer leyes de pintura con plomo vinculantes

• La colaboración con la industria y la Sociedad civil es importante para 

aplicación exitosa de las leyes de pintura con plomo

• Puede resultar útil identificar los pasos y las actividades que 

conducirán al establecimiento de leyes de pintura con plomo

Necesidad de leyes de pintura con plomo
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Pasos sugeridos para establecer leyes de pintura con 

plomo1 

Compromiso con las partes interesadas para obtener apoyo para una ley 
de pintura con plomo

• Identificar al Ministerio o Ministerios de gobierno relevantes

• Llevar a cabo reuniones con partes interesadas claves de la Sociedad civil y la industria

Desarrollo de una Ley de Pintura con Plomo
• Evaluar las opciones para el Desarrollo de una Ley de Pintura con Plomo

• Designar la agencia líder para redactar las limitaciones legales para el plomo en pintura

• Facilitar la redacción legal

• Desarrollar el proyecto de Ley

• Llevar a cabo un proceso de revisión pública

• Promulgar la ley.

Sensibilización para promover el desarrollo de una ley de pintura con 
plomo

• Identificar la audiencia adecuada hacia la cual se apunta la sensibilización

• Llevar a cabo actividades de sensibilización para promover el desarrollo o la aplicación  de 

leyes

Plazos
• Establecer fechas límite según se requiera, tomando en cuenta los procesos administrativos 

de aprobación regulatoria, procedimientos de redacción y aprobación legislativos, y 

periodos de consulta pública1Basado en UNEP/WHO Guidance for a Country Approach Toward Development of Lead Paint Laws; Part 2: 
Elements of a country approach toward the development of a lead paint law
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Identificación de pasos y actividades   

• Algunas sugerencias para identificar pasos
– Taller regional– grupos de discusión sobre próximos pasos a nivel de país

– Desarrollar un enfoque de país – Referir a Guía PNUMA para un Enfoque de 
País
• Proporciona ideas de información de contexto que puede ser útil para el Desarrollo de 

un enfoque de país (Parte 1)

• Perfila actividades sugeridas que podrían llevarse a cabo como parte de un enfoque de 
país (Parte 2) 

– Procesos específicos de país para identificar pasos y actividades

• No hay una única vía correcta para identificar pasos y actividades 
para eliminar el plomo en la pintura!

• La identificación de pasos y actividades es altamente 
recomendable. 

• Esto ayuda a PNUMA y los Asesores del proyecto a determinar 
cómo pueden proporcionar el apoyo. 
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Información de Contexto sugerida2

A : Información General (Contacto de País)

B: Marco político del país 
Ayuda a determinar el mejor enfoque para establecer leyes de pintura con 
plomo en el país. Cuestiones que se sugiere considerar:

• ¿Su país ha iniciado ya medidas para restringir el plomo en la pintura?
• ¿Existen leyes, regulaciones, estándares, u otras limitaciones legales en 

vigor que pueden ser utilizadas para prohibir la pintura con plomo? ¿o 
limitaciones sobre el plomo en general?

• En tal caso, ¿cómo pueden ser modificadas?
• ¿Cuál es el ministerio (o agencia) qeu tendrá la responsabilidad de regular 

la pintura con plomo?
• ¿Qué otros ministerios tendrían interés en regular la pintura con plomo y se 

deberían involucrar en el proyecto?

2Basado en UNEP/WHO Guidance for a Country Approach Toward Development of Lead Paint Laws; Part 1: 
Suggested Information for the Approach



6

Información de Contexto sugerida (cont.)

C : Industria de pintura en el país
• Identificar los actores industriales que pueden ser considerados para participar 

en acciones para el desarrollo de leyes de pintura con plomo. 
• Información sobre pintura con plomo en su país
• Principales fabricantes o importadores de pintura en su país
• Asociaciones de la industria de la pintura
• Empresas de la industria de la pintura o asociaciones que ya han comenzado a 

involucrarse en el tema de la pintura con plomo y en qué manera

D : Participación de la sociedad civil
• Identificar actores de la sociedad civil que pueden ser considerados para 

participar en acciones para el desarrollo de leyes de pintura con plomo
• ONGs que ya están involucradas en la eliminación de pintura con plomo en su 

país
• Si no hay ONGs trabajando en pintura con plomo, ONGs en su país que estén 

involucradas en otros asuntos sobre seguridad química o salud ambiental, y que 
pudieran involucrarse en la eliminación del plomo en la pintura



Asesores del proyecto para facilitar la adopción 

de leyes de pintura con plomo
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Taller Regional

• Enfoque de país

• Identificación de 

actividades a nivel 

de país

Revisión legal y 

redacción de la 

legislación sobre pintura 

con plomo (ABA ROLI, 

PNUMA, OMS, US EPA)

OMS/PNUMA apoya al 

ministerio responsable

Involucramiento de partes 

interesadas e información 

técnica (Todos)

Actividades de 

sensibilización (OMS o 

IPEN)

Country’s 
needs 

identified

Próximos pasos 

en el país 
identificados



Mecanismo para proporcionar asesoría
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• Envíe solicitud de asesoría o información 
necesaria
– Seguimiento con el Coordinador Regional de 

PNUMA después del taller regional

– Enviar email a leadpaintlaws@un.org con 
copia al Coordinador Regional de PNUMA 
(jordi.pon@un.org)

• Seguimiento por los Asesores del proyecto 
– En Coordinación con PNUMA, los Asesores de 

Proyecto apropiados darán seguimiento en 
función de la información o asesoría requerida

mailto:leadpaintlaws@un.org
mailto:jordi.pon@un.org
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